
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Financiamiento para el desarrollo de la WBSC                                                                                 1 
 

 
 
 

Financiamiento para el desarrollo de la WBSC 
 

 

 El 70% del presupuesto del Acuerdo Estratégico para el Fondo de Desarrollo 
de las Asociaciones Continentales (AC) de la WBSC se transferirá a las AC 
para ser asignado al desarrollo general del Continente. 

 30% del presupuesto será administrado directamente por la WBSC para el 
apoyo de necesidades especiales y proyectos/eventos especiales de alta 
relevancia. 

 La asignación de recursos se calculará con base en los siguientes principios:  
 

Parámetros  Puntos 

A. Cuota fija 10 puntos 

B. Número de Federaciones Nacionales 
reconocidas por la WBSC en el 
Continente (BB/SB/BB-SB) 

Véase a continuación, Fórmula: 
elemento B 

C. Número de Torneos Continentales 
Senior y Juvenil (BB/SB/B5/Para 
Deportes) 

Véase a continuación, Fórmula: 
elemento C  

D. Existencia de Oficial de Desarrollo e 
Integridad 

Véase a continuación, Fórmula: 
elemento D 

E. Puntuación de la revisión de la 
gobernanza de AC 

Véase a continuación, Fórmula: 
elemento E 

F. Porcentaje del presupuesto asignado 
a las Federaciones miembro para 
Proyectos de Desarrollo 

Véase a continuación, Fórmula: 
elemento F 

 

El porcentaje del presupuesto que se asignará a las diferentes áreas lo decide la 
AC en función de sus necesidades específicas. 
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Fórmula para el cálculo del presupuesto a asignar a cada AC: 
 
El Acuerdo Estratégico para el Fondo de Desarrollo de las AC de la WBSC dividido 
por la puntuación total de todas las AC multiplicada por la puntuación de la AC 
pertinente. 
 
A: Se asignarán 10 puntos a todas las AC para garantizarles una contribución 
financiera mínima independientemente del número de miembros afiliados y/o 
actividad (para las AC no fusionadas, solo se asignarán 5 puntos para que este 
parámetro tenga la misma distribución en todos los continentes).  
 
B: Se asignará 1 punto a cada miembro activo de la WBSC (actividad organizada 
en el país/territorio) de cada Asociación Continental (el recuento se basa en el 
número de votos por miembro). 
 
C: Se asignará 1 punto por cada torneo (de Equipos Nacionales) organizado en 
el continente que se cualifique para eventos de categorías de edad reconocidas 
por la WBSC (para BB: Sub-12/Sub-15/Sub-18/Sub-23/Senior y femenino; para SB: 
Sub-12 mixto/Sub-15 femenino/Sub-18 chicos y chicas/Sub-23 masculino/Senior 
masculino y femenino). 
 
D: Se asignarán 2 puntos por cada puesto designado (se solicitará el nombre, la 
descripción del puesto y la prueba relacionada para cada uno de los puestos 
enumerados)  
 
E: Cada AC deberá pasar por una Revisión de Gobernanza cada año (la 
puntuación de gobernanza se asignará entre un máximo de 100 y un mínimo de 
cero puntos. Las AC se dividirán en cinco grupos en función de sus puntuaciones 
de la siguiente manera: Grupo A1: de 100 a 80 puntos; Grupo A2: de 79 a 60 puntos; 
Grupo B: 59 a 40 puntos; Grupo C: 39 a 21 puntos; Grupo D: 20 a 0 puntos. Según 
el grupo, las AC obtendrán los siguientes puntos: Grupo A1: 4 puntos; Grupo A2: 3 
puntos; Grupo B: 2 puntos; Grupo C – 1 punto; Grupo D – 0 puntos. 
 
F: 1 punto cada 1% del presupuesto asignado a este ámbito (se calculará a partir 
de 2024 después de la revisión financiera del presupuesto gastado en 2023) 


